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Actividades escolares entre el día 1 de septiembre y 30 de junio, salvo en escuelas infantiles, casas de niños, escuelas infantiles 
privadas sostenidas con fondos públicos que desarrollarán su actividad entre el 1 de septiembre y el 31 de julio, con excepción, 
en todos los casos, de las correspondientes vacaciones y días festivos. 
 
Actividades lectivas en escuelas infantiles, casas de niños y escuelas infantiles privadas sostenidas con fondos públicos darán 
comienzo el día 5 de septiembre de 2011 y finalizarán el día 31 de julio de 2012. 
 
Los centros de educación infantil, primaria o educación especial comenzarán las actividades lectivas el escuelas infantiles 
privadas sostenidas con fondos públicos comenzarán las actividades lectivas el 12 de septiembre de 2011 y las finalizarán el 26 
de junio de 2012. 
 
Los centros de educación segundaria obligatoria, aulas de compensación, ciclos formativos de grado medio, grado superior, 
enseñanzas de régimen especial y educación de personas adultas. 
las actividades escolares: se desarrollarán entre el 1 de septiembre de 2011 y el 30 de junio de 2012, con excepción, en todos 
los casos, de las correspondientes vacaciones y días festivos. 
 
Actividades lectivas:  
Secundaria y Bachillerato: comenzarán el 14 de septiembre, excepto en el primer curso de ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio que lo harán el 20 de septiembre y los ciclos formativos de grado superior que comenzarán el 3 de 
octubre. 
Las actividades lectivas terminarán el día 26 de junio de 2012 excepto el alumnado de 2º bachillerato que finalizará sus 
actividades lectivas en función de la celebración de las pruebas de acceso a la universidad. 
 
Centros de personas adultas comenzarán el 19 de septiembre y terminarán el 26 de junio de 2012. 
 
Centros de enseñanzas artísticas las actividades lectivas darán comienzo el 19 de septiembre de 2011 y finalizarán el día 15 de 
junio de 2012. 
 
Escuelas Oficiales de Idiomas: comenzarán el 3 de octubre de 2011 y finalizarán el 26 de junio de 2012. 
 
VACACIONES: 

- NAVIDAD: 23 DE DICIEMBRE AL 8 DE ENERO, AMBOS INCLUSIVE, EXCEPTO EN ESCUELAS INFANTILES QUE 
SERÁN DESDE EL 24 DE DICIEMBRE 2011 AL 1 DE ENERO 2012 

- SEMANA SANTA: COMPRENDERÁN DESDE EL 31 DE MARZO HASTA EL 8 DE ABRIL 
- VERANO: 30 DE JUNIO EXCEPTO EN ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS QUE SE INICIARÁN EL 1 DE 

AGOSTO HASTA EL DÍA ANTERIOR AL COMIENZO DEL CURSO 2012-2013. 
 
FESTIVIDADES: 
AÑO 2011:  

- 12 DE OCTUBRE. FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA 
- 1 DE NOVIEMBRE. FESTIVIDAD DE TODOS LOS SANTOS 
- 6 DE DICIEMBRE. FIESTA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
- 8 DE DICIEMBRE. FEISTA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN 
- FIESTA LOCAL DE CADA MUNICIPIO QUE APAREZCAN EN BOCM 

AÑO 2012: 
- SE ESTABLECERÁN CON POSTERIORIDAD A ESTE ORDEN 

 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS: 

- 31 DE OCTUBRE DE 2011 
- 9 DE DICIEMBRE DE 2011 
- 30 DE MARZO Y 9 DE ABRIL DE 2012 
- 30 DE ABRIL DE 2012 

EN ESCUELAS INFANTILES SOLO SE LE APLICARÁ EL 31 DE OCTUBRE Y EL 30 DE ABRIL 
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